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LA ENSE~ANZA DEL DERECHO COMO CIENCIA SOCIAL 
--,-

§eñor' Rector, señor Decano, Eeñores pro;fesores, s(lñores: 

Ante todo, séame permitido agradecer el saludu: que recibo del profe, 
sor Martínez Paz; saludo dos veces grato para mí7 que formado en las dis
ciplinas de su cátedra, desde mi vida de estudiante, hasta. hoy, com? profe~or 
suplentil de Derecho Comparado, tiene por ello la doble sugestión, de ser, 
no sólo el mero saludo de cortesía que formula el profesor en nombre ¡le la 
Casa, sino también el saludo fraternal de quien convive espiritualmente en 
las mismas disciplinas: 

Saludo del profesm, cuyo espíritu me sirve constantemente de acicate, 
pues' en él encuentro siempre nuevos motivos y sugestiones para tddas las 
bellas y profundas investigaciones de la ciencia. 

Sean, pues, entonces, mis primeras palabras pal'a agradecer las que el 
profeso'r Martínez Paz me ha dedicado, en nombre de la Casa. 

Voy a desarrollar el tema que se refiere a ''La enseñanza del Derecho 
como cienc~a Social' '. 

Señores: Hace veinte años, el Colegio Libre de Ciencias SociiíJes de 
París organizaba, a inspitación del eminente Saleilles, esa cumbre <;~el Dere

' cho Civil de Francia, un curso sobre los métodos jurídicos¡ 
Los resultados de ese curso, expuesto:s en un libro en el que cons

tan los trabajos presentados, fueron de un valor ilxtmordinario> pues pla;n
tearon de nuevo el problema de la revisión de los métodos jurídicos. En ese 
libro, reflejo fiel del curso referido, he encontrado más de una inti:Jresante 
cuestión que me sirve para el tema a desanollar en este acto. 

En primer luga.r, aparecen las opiniones de Sale:llles y de Paul Des
chanel, quienes, inaugurando el ciclo de conferencias, se plantean el siguiente 
problema·: z,Cuál es el valor de los métodos jurídicos en el desenvolvimiento 
de las ciencias jurídicas~ 

Y llegan ambos a resolver ese problema básico, con idéntico sentido, 
,diciendo que el método y sus investigaciones ocupan constantemente la aten
ción de los juristas en los últimos treinta años; que toda 1¡¡, renovación cj.en~ 

tífica operada en estos últimos años se debe, precisamente, a las investiga
ciones sobre e1 método; en síntesis, que la forma de hacer progresar a las 
ciencias jurídicas no es otra que plantearse primeramente ·el estudio de los 
métodos jurídicos, y resolver sus problemas y poner en ejecución sus solu
ciones. 

Con respecto a los métodos jurídicos, ya refiriéndos<i) a ellos' en parti
eular, ll~gan, tanto Deschanel como Saleilles, a idéntica conclusión: existe 
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una necesidad imperiosa de inve8tigar los métodos jurídicos, mucho. más to
davía, que en las otras ciencias, por causas especiaLes que se refi~ren a ellas. 
Y esto, por causas bien fácilmente apréciables en F:·ancia. En primer tér·· 
mino, el Código Civil, ya viejo y anticuado, exige imperiosamente. una revi
sión de sus principios: revisión que, como es natu~al, no p~e~e dej{Lrse li 
brad~;t al, .azar, sing que, :po1· . el cqnt:r:ario, habrá q,ue enc.~uzá,r!~1; :r;isdlvtendo 
previáment~ el pro blerna de los métodos jurídicos. Én se'g·undo 'término, ··por· 
q11e los métodos jurídicos -decían_.:. habían sido descuidados en la forma· 
clón del jurista, el que se formó de un modo casi espontáneo, y ap:rendiq a 
estudiar derecho, estudi:J;ndo escuetam.ente la ley misma, «omo si no hÜbiera 
otr:ts fuentes de derecho, tan ricas de contenido co~no ella m~sma,! . '·, 

Por todo ello, concluiaü, l'!.ay que, plantearse de nuevo. el problema, de 
los métodos jurídicos y de las fu~ntes de de¡:echo, par~;t orientar esa reno, 
vación, tan necesaria en el Derecho Civil de Francia. Hasta aquí las suges 
tiones del libro recordado . 

Si yo me planteara en este momento, señores, los p1:oblemas del mé
todo jurídico, ya no en genmal; si yo me planteara en este mom13nto los 
problemas metodológicos de las ciencias jurídica~ 1~eferidos ,a .. la enseñanza 
del derecho _:_nuestro t13ma, precisamento:;--, tendríam!l!l ,que fijar .estos cgn· 
ceptos PI'evios y fundamentaleb, que no . por 'demasiado , conocldos '~~- .. ha de 
dejar de rep~tir nna vez más: todo método es sólo un camino para llegar a 
un fin determinado. Entonces, el método jurídico que ha de aplicarse en la 
enseñanza del derecho, necesal'Í1.m9nte debe encontrarse condicionado por el 
fin que esas Facultade~ o :i<JRcuelas de Derecho se propongan. 

Es frecuente la .división que hacen los autores en treE tipos de Uni· 
versidades: La U niversi(J.ad inglesa, que tendría por finalidad la foi:IP.ación 
integral del hombre; la Univer~idad alemalla, de tipo nl:ltamente Ci!Ontífico, 
orientada hacia las investigaciones, y las Universidades f,rl\ncesas,, con finali· 
dad profesional y científ~ca a la vez, 

Por ello, si me planteara, el problema de los n1éto.::los jurídieos de nues, 
tra enseñanza universitaria, tendría. que comenzar sítuando a nuestr:¡.s_ ·' Fa· 
cultades dentro del cuadro gel)eral hazado. 

Y en este sentido¡ cre.o que llega,ríamos sin esfuerzo a convenir en que 
en nuestras .Universidades, a se1nejanza de las francesas, se pretende rea
lizar un doble fin, profesional y científi~o a la vez. 

Dejemos para el final la exposición de nuestras ideas, en el sentido 
qe la crítica posible del IP.étodo que ha impuesto esa .finalidad, y tracemos, 
pre'Viamen:te, la

1 
evoluc1ón d!) nuestros métod0s en las Facultades de De· 

recho, pqrque d,e esa investigación hemos de sacar material y contenido su
ficiente pa,ra esclarecer y aun para resolver nuestra tesis central.: la .necee 
sidad. de investigar el derecho como cie11cia social. 

Las Facultades de Derecho argentinas han sufrido una ev.oh¡.ción IDJlY 

semejante a la experimentada por las Pacultades de Derecho de Francia. 
Ambas comienzan por tener un sentido netaiuente profesional. .En 

Francia no se investiga la ciencia del derecho; s.e pretende sólo forma,r hom: 
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ores versados en el conocimiento de la ley; profesionales l!lás o menos ex.
pertos. Las Universidades argentinas comienzan a dar sólo la enseñanza 
del, derecho, pero no de las ciencias s9ciales. El estudiante recibe en ellas 
la enseñanza de la ley y de los códigos - representados en Iil'Odo especial 
por ef derecho canónico, - y se va formando poco a pOCO el abog&dO de 
la Revpl~ción y de 1~ organización nacion~l, legista más o menos experto en el 
manejo de 1as disposiciones de la Iglesia y el comentario de sus doctores.,. 

Es realmente sugestivo eons.tat.ar cómo esa afinidad,· en cuanto al 
sentido profesional de la _enseñanza del derecho, marchaba paralBla con1 otra 
no menos profunda semejanza: la que se refiere al contenido netamente 
dogmático de la inte:rpretación y crítica .de la ley. 

En efecto: en ambas Facultades de -Derecll:o la loy tiene el valor de 
un dogma. Allá, el dogma filosófico de la Revolución; acá, el dog:ma filo
sófico de la Iglesia. Las Facultades de Francia habían recibido el Código 
de Napoleón. como el sumo saber de la época, el que debía permanecer in
tangible ante la crítica,_ para que pudiera ser casi inmutable. . . Las Facul
tades argentinas, enseñando el derecho canónico, tenían que someterse, fie
les a esas normas trazadas por la Iglesia, autoridad que reunía a un mismo 
tiempo pode:tiJs divinos y humanos ... Allá, Bugnet pudo decir en su hora, 
expresando :el sentix de la época: í'No enseño Derecho C~vil, sólo enseño ~l 
Código de' ·Napoleón''; y ese Bugnet pudo tener su lógico consBcuente en 
cualquiera de los profesores que acá no enseñaban otro derecho que las nor
mas_ de la Iglesia ... 

Sintetizando: !a filosofia de una y otra enseñanza, c:ra profundamen
te opuosta, pero la finalidi.d y el n~étodo de éjecución eran profurrdamente 
análogos. El método era dogmático; el fin, formar profesionales; la caracte
rística, ning;ín il~tento de investigación científica. 

Sin embargo, comienzan poco a poco los espiTitus a agitarse; en Fran
cia hubo pensadores que plantearon los problemas de la vida social; de la 
sociedad, es~e ente nuevo, que comienza a imponerse a la mente de los filó
sofos a,rrancando poco a poco la ingenua, pero fecunda concepción de Rou
sseau. Esto debía traer su necesaria repeTcusión en el campo del derecho, 
que hasta enton~es se mantenía fríamente abstracto en medid de las elu~u
braciones. más o menos sutiles de los legistas. 

Naturalmente: mientras el hombre, por un contrato, hace la vida so
cial, ligándose p.or su voluntad, con mayor razón puede hacer el dereclw 
que gobierne esa vida social; y ese derecho -todo el derecho, en síntesis
no es otra eosa que la expresión) en normas, de la voluntad .del legisladoT. 
Pero, cuando se descubre,, en cambio, que la sociedad no es una creación 'ar
tificial sino natural, ~l derecho lógicamente no puede ser tamp0co una crea
ción arbitraria, sino que tendrá que tomar en cuenta las condiciones n¡:ttu
rales de la. sociedad que rija. Y entonces, la enseñanza del derecho reducida 
a la ley, y a la interpretación de esa supuesta voluntad del legislador, na
turalmente que debe pareceT estrecha y fraccionaria, si no se completa con 
el estudio de la sociedaQ., de las cie1¡.cias sociales. Así comenzó en :Francia 
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a despeTtaTse la mente de los jul'istas hacia nuevos hol'izontes. Comte y Spen· 
ceT, pol' modo indiTecto, realizan la obm. No faltal'()n tampoco en la ATgen
tina pensadores que sinti'.lron la necesidad ?.e abrir nuevos horizontes al 
deTecho. En este sentido es Tealmente de destaca!' N pe~;amiento siempre 
tan lleno de anunciaciones de nuestl:o AlbeTdi, que en una carta diTigida a 
un estudiante argentim:J que iba a. 'estudiar a Turín, le I)J.anifestaba, entre 
otros, estos conceptos: ;que la RevolucióiJ. había cambiado, la ,fisonomJa de 
nuestra sociedad; que por lo tanto tenia que estudi~r lo. que.fuera !le apli
cación a n.uestros problElmas; y cqncluía: La enseñanza legal, para ser útil, 
debe darse cuenta de estas variaciones. 

Esta cita de Alberdi viene a demostrar cómo, casi paralelamente a los 
fUósofos y pens'adoTes de Frfncia, nuestros pensadore~· también,,,se agitaban 
en la aspiración de dar a la 'enseña~za del d~Techo un conte:nido ;ocial. 

Sin embaTgo, mientras las lt'acultades de Derecho de Fm.ncia entra
ban, poco a poco, en las nuevas orientaciones, las nuestTas seguían estacio
narias, y han continuado hasta hace m~} po.co tiempo con el misi)lo sistema 
de enseñanza dogmá,tica de la ley. 

Un hecho de orden político - y es interesante destacar cómo, una vez, 
wás, los movimientos sociales y políticos i11fluyen en las eohientes del pen
samiento-----:; lln hecho de o:¡¡den político, repito, plantea en Jfrancia, COIJ- todo 
vigor, la necesidad de dar !l!levas ol'lentaciones. a la enseñanza detderecho. 

El desastre del 70 impresionó a ~os pensadores de lt'rancia:. Boutll1y 
escxibía en 1879, a su respecto: Las causas del des.astre del 70, decía, te'ne-

, mos que busearlas en la falta de oTientación de nue.stTos jóvenes que van, a , 
las escuelas de deTecho, y sólo aprenden palabras . y abstraceiones. 'l'enemos 
que pTepaTaTlos, a,fil'maba, pam que sigan el ritmo de la evolue.ión ~oeiah 

porque a ellos les está depaJ;ada la tarea formidable de encauz3;r el or:ganis
mo social, de abarca!' sus problemas y de estucli;j,l' sus soluc~oues. 

La corriente siguió .en·· Fnancia cada vez más .fuerte;: así (\n el libro 
como en las cátedras de. DeTecho. Duguit decía el ochenta. y taptos que las 
It'acultades de Derecho debían deja,¡;- de llamarse así, pa,¡;a ~lamarse Ifacuita-

, des de Ciencias Sociales. Y sintetizando este vigorosp mov.~tn'iento .de opi
nión, que, como; digo, ya es una Tea.lidad en la ense:í;ianza de. Francia, Eduar· 
do Lambert prolgga el libTo de RobeTto Va,leur, do 19:39, con Ún ·éndundioso 
artículo, que sintetiza la ori~ntaci.ón del libro de. ,Vale~~' y que titula: La 
Enseñanza del Derecho como Cieueia Social. 

Nuestras Facultades - y he de referirme ¡:t la nuestra, como ejem
plo ~ solo tomaron el caTtel de las nuev:;ts desciplinas, sin haccl'las una 
realidad. Nuéstra Facultad, de acuerdo al nuevo. !Js'tatuto del año. 79, dejó· 
de ser sólo Facultad de Derecho, para ser Facrtltad de Derecho y .Ciencias 
Sociales desde entonces. Sin .embargo, podemos decir que hasta hoy' misll1o 
la orientación de la enseñanza no ha hecho una realidad de esa aspimción. 

La enseñ'anza del derceho como ciencia ·social Tequiere pam su Tea
lización algo más que el agTegado a los planes de. estudio, de determinadas 
disciplinas que estudien manifestaciones de la vida so.cial, tal la EconomÍa 
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Po,lítica, por ejemplo. Esa enseñanza :Unpliea, esencialmente, una. orientación 
total en todas )as cá.tedms haci<t ese fin; implica un método peculiar; un 
s~stema, en una palabra~ Saleilles explica ctiále.s son los conceptos que orien
tan en ·:!''rancia esa enseñanza: Primero, generaiL en la mmlte del alumno el 
concepto de qué la ley no puede .ser interpretada s~no .de acuerdo a su fi~ 

nalidad social, y guiarse por ese espírit¡¡., antes que por .lo que suponemos 
fué o pp.do ser la mente .del legislador; el,! segundo ténniuP, dar al ah.1mno 
la noción ?e que el derecho debe encontrarse, como la sociedad misma, e,n 
cOIIS,~ante progTeso y Gvolv.ción; en tel'cer lugar, hacerle ver cómo exis
tt¡ una multiplicidad de intereses en él todo social, d.entro del .cual 
h¡tY que situar los derechos individuales, buscando l~ armonía • COl1 el 
todo. 

Y este método de enseñanza tiene su miz en. un más amplio concepto 
d13l derecho.; o sea, en el c:;oncep:to, hoy tan justamente difundido, de que ade
más de la ley como fuente de derecho, existen otras fuentes 110 menos fuertes 
en riqueza jurídica, que son lar• costumbres, las prácticas extrajudiciarias y 
la jurisprudencia. 

Estos s.on, señores, los principios que querríamos ver desenvuelto5 en 
nuestnt enseñanza. No. es :nuevo decir que la escueta enseñan)'la de la ley 
erea ¡¡ólo una multitud de abogados expertos en las triquiñuelas de la ley, 
pjlro no . excperto:;¡ en el eonociminto del dGrecho; que aquel sistema, .. en el 
mejgr qe los \)asos, forma bu~nos profesionales, pero no hombres jle cien
cia, los ho,mbres de ciencia que la sociedad necesita eonstantemente parij
orientar el dereeho hacia las nuevas eorrientes sociales, que implican el ·pro
gTeso continuo de toda sociedad . 

.Alfredo Palacios, -que tanto y eon tanto vigor ha combatido esa en
señanza libresca y verbalista- en su libro La Nueva Universidad, expresa, 
que a ~sa enseñanza bien pudiera sintetizarla el diálogo que en el Fausto 
de Goet~e, realiza Mefistófeles con los es~udiantes. Lo,s estudiantes recib~n 

esta e~señ:tnj\a de Mefistófeles ,: Seguid, les dice, las palabras del ~naestr,o; 
ellas os C\Jn9.ucirán a la verdad. Pero,. los estudiantes, le l!espouden; Señor, 
y si esas palabras fueran 3Ólo palabras ; si ~llí no hubiera ideas~ N q im: 
porta, contesta Mefistófeles; las palabras sirven también para C1~bTir la 
carencia de ideas;, las palabras valen mucho; con las palab1:as se construyen 
a veces grandes sistemas ... 1. 

Y no. sería aventmado afinnar, señoTes, que esr• diálo~o de Mefistó
feles co~ los estudiantes podria repetirse también hoy en ¡nuchas eátedras 

de ?ere~J;¡o ~ .. 

Señor~s: Sin embargo, nos es grato, constatar que desde a1g!in tiempo 
a esta parte, todas nuestras Facultades de Dereeho se or~entan hacia las Ujle
ya¡¡ corrientfls. La de Buenos .Aires tiene Yl1> vigorosamente organizados sus 
seminarios; y la de La Plata, además de ello, nos acttba. de hacer llegar hace 
algunos meses la primera obra producida por su Instituto de .Altos Estudios 
J¡gídicos que dirige el profesor Eébora. 

Nuestra Faeultad, aunque un tanto retrasada 3n esta realización, tuvo, 
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Slll embargp, . desde el primer momento los profeso1·es que levantaron la voz 
en pro de- este m_ovimiento. Señalo complacido, que el profesor que me ha 
precedido en el uso de la palabra, allá en el año 1913, cuando el movimi(lnto 
en las -Universidades argentinas puede decirse que era, nulo; en este ·sentido, 
planteaba ya con toda claridad este problema, y bregg,ba pol' su solución. 

Al recibirse de Académico, p·onunció · una conferencia sobTe la Ense
ñanza' ·dél Dere\lhO en la Facultad de Derecho de Córdoba, y después' ge l'e' · 
flejar la evolución de esa C!lSeñanza, desde la primiti;ta¡ dé contenido neta
mente teológica, hasta la de entonces, de contenido dogiÍlático, demostraba 
cómo ~i:a necesario, ~novar lqs métodos de enseñanza, ' te:riovadón 'qUé· debía 
efectuarse iÍ;,corpora11do el derecho compll:rado, la historia y la ·filosofía del 
derecho. 

Magp,ífico antecedente que expresa cómo en 1913 ya· preocupaba a al
gún Pl'Ofesor nuestro, la enseñanza del derecho como ciencia social!' 

Ahora bien: tócanos, finalmente, afirmaT, que ese sentido de la ense .. 
ñanza del derecho, con el método y contenido que hemos expuesto, creemos 
que debe tener su lógica expresión en los institutos de investigaciones ~urí

ilicas, más que en la enseñanza de cátedm. 

En efecto: es allí, el lugar vei'dáderamente adecuado paTa poner ·al 
alumno en inmediato contacto con: la realidad. • Es allí, donde al plall:teársele 
probl~mas. de la vida social, ha de vel' con toda claridad cómo el· -dere<iho• es 
algo más que la ley misma, y cómo, por encima de ella existen una 'sel'ie: de 
piincipios de orden jurídi~.o que . deben tenerse en cuenta. Es allí, en 'donde 
el alumno J?Odrá ver cómo los factores económicos, .psicológicos e histól'icos 
de la sociedad dan contenido y :forma a las relaciones jurídicas, de ~al modo 
que las normas que las rigen deben necesal'Íamente ser armónicas con todos 
esos factores ... 

Y ya que' tratamos de institutos de investigación, no podría, sin eni
bargo, dej'¡J:r· 'sip. comentario apaTte a la Univer~idad de ·La JPlata,' qüe se 
in:cÓí:pÓI'ó desde' su fundación a este movimiento. El 'ilustre J óaquíl1 Y: Gon
zález; cuatido 'fundó aque11)1 Universidad, lo hizo precisamente sobre la base 
q~ iristi~tos iaispeÚós que existían en la Ciudad de La' Plat~. Posteriormente, 
sus. decav.os' ·de. la. Facultad de Derecho, doctores RívaTola -y. Palacios, ~al\. 
.l·ealiza'do. est~ ;:rili$mo pensamiento. Y hoy, 'es talvez. la expresión más fiel 
de · este sisten:¡á en nuestr~ país l -. 

;Por otra· ::Pinte las Universidades alemanas, que marchan a la cabeza 
del mmid,o . ~¿fual IM· sfis investigaciones ~ie:ritíficas, han adoptado dicho sis
tema desde ha.ce l~rgo ti(•mpo, y no sería exagerado afirmar, que a elló deben 
las Facultades de D.erecho, su gran aporte a la Ciencia júrí(iica conte~po· 
ránea. 

Dijérase que .cada Universidad alemana no es sino un gran.·tall~r, un 
in;¡nenso gabinete de investigación, en el cual los sal:¡Íos profesoTes · 'orientan 

\ la mente de los alumnos poniéndÓlos al contacto con los problemas reales de 
la vida, y así, de esos institutos surgen poco a poco en reiterados aportes, 
esos pequeños granos de arena con los que se ha elevado esa montaña c1e , la 
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ciencia alemanfli, que es cumbre del pensamiento contemporáneo. 
El profesor Emesto Quesada, que ha vivido tan ho~da~ente la vida 

de las Universidades alemanas, y que la ha reflejado vigorosamente en su 
libro "L~~: :Enseñanza de la l:fistm:ia en las Universidades Alemanas", refiere 
que en esas Universidades las lecciones de cátedra van quedando poco a poco 

despre13~igiadas; qu~ los ;grandes profesor;,e,s no, ~ienten ; nin~u~ll' voya~ó,p. por 
ella, ni los estudiantes tampoco ; ' que los· pi·ó:fesores se' 'dedich::n :a 'investigar 
en sus gabinetes, institutos y seminarios, y que los rdumnos mismos se dedi
can preferentemente a esas in-v-estigaciones .. 

A esas investigaciones, precisamente, sefl,ores J:'rofesores de Derecho, te
nemos que llegar, si que;emos e~señar el dereélw como' Ciencia Soci~l, vale 
decir, si qu\3remos enseñarlo como mw. cosa viva qué deje en la menté del 
!tlumno la sensación clara de que ]a ciencia 'del derecho no se aprende ni se 
estudia a base de silogismos más o men¿s agudos, ni se la edifica con pa
labras. 

El mundo actual, como dije, muestra al jmísta una serie de proble .. 
mas que tienen sus orígenes en fáctores tan diversos de la vida social, que 
sólo descendiendo hasta ella mediante la investigación de sus distintos aspec-
tos, es posible darles una a.decuada solución en la norma jurídica.' . 

Tomemos el Derecho Civil, por ejemlo. ~Quién podría negar que el 
factor económico que ha creado la industrialización en ]as grandes ciudades, 
ha operado de conÚagolpe la disolución de la vida de familia, al·. incorporar 
a la fábrica a las esposas y a los l~ijps~ ~Quién podría ignorar qué la mui
tiplicidad de las relaciones human~ ha 'traido como consecuencia una nueva 
fo,rma d~ responsabili~ad sin culpa~ ~Quié~ podría negar que d derecho de 
propiedad, consagrado en otro tempos en su forma >tbsoluta, sufre en este 
momento la crisis del sistema liberal que lo inspiró~ 

Y ~í_,' si investigáramos ,todos los problemas dd nuevo Derecho Ci:v:il, 
nos enco)ltrariamos C\)n que ellos responden al juego de disti1,1tos fa\)torés 
sociales, que el ojo expel'to del jurista debe contemplar paso a paso, sea para 
vivificar el espíritu de la ley creada, o para orientar el espÍTitu de las nm;
vas leyes. 

Por todo elio, señores Profesores, urge orientar la ensejianza del de
recho como óencia social, y dar esta enseñanza f)n su, lugar adecuado: los 
instituto,s y seminarios de investigación. 

Señores: .Abra,m,os las cuatro puertas de la Universidad para .las in
vestigaciones . científicas, en donde el estudiante y el pro;fesor vayan ap~r

tando paulatinamente, humildemente, su grano de arena a esa montaña . de 
la ciencia del mundo; para que en esos institutos y gabinetes, entre esa juc 
vent11d inquieta que piensa y que siente, y que pretende, al decir de Q)le
sada, trazar un surco. en los cam~nos de la ciencia, y que no se nutre de 
palabras, sino que pretende alimentar su espíritu con médula de, león. 

ERNESTO CORDEIRO ALVAREZ 
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